
  

  

Guayaquil 11 de julio de 2019 

Señora Ing. Comercial 

OLINKA MILENA VELEZ RODRIGUEZ 

Ciudad. - Exp HO 23 

De mis consideraciones: TK ' 

A 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

_SALINASA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla a usted 

PRIMER VICEPRESIDENTE de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS contados a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, en forma indistinta. 

La Compañía SALINASA S.A se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 14 de Noviembre de 1983 e inscrita en el 

Registro Mercantil el 14 de diciembre de 1983. 

Atentamente, 

Sra. Mayra Alejandra Benavides Benavides 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Declaro que acepto el cargo de PRIMER VICEPRESIDENTE de la compañía SALINASA S.A., 

para el cual he sido elegida. Guayaquil, Julio 11 del 2019 

  

CC $ 1103080493' _.... 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL o GOBIERNO 

GUAYAQUIL om e Y DETODOS 
vw”    

NUMERO DE REPERTORIO:33.709 

FECHA DE REPERTORIO: 15/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Primer Vicepresidente, de la Compañía 
SALINASA S.A., a favor de OLINKA MILENA VELEZ RODRIGUEZ, 
de fojas 9.948 a 9.951, Libro Sujetos Mercantiles número 1.383. 

ORDEN: 33709 
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   f REGISTRADOR RCA 

DHL CANTON GUA Y34QUIL 
Guayaquil, 17 de julio de 2019 y 

REVISADO 0) 

      
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de lps datos, sefistrados, es de exclusiva responsabilidad deja o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, aT tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley ds Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ' 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030




